
La presente resolución en su versión original contiene datos personales y elementos de carácter 
confidencial. En este contexto, es oportuno proteger la esfera privada de sus titulares. En tal 
sentido, conforme a los establecido en el artículo 30 de la Ley de Acceso a la Información Pública, se 
extiende la siguiente versión pública.
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Entre las potestades que puede atribuirse a los entes administrativos, destaca la 
denominada potestad sancionadora de la Administración pública, reconocida por el artículo 
14 de la Constitución, según el cual "la autoridad administrativa podrá sancionar, mediante 
resolución o sentencia y previo el debido proceso, las contravenciones a las leyes, 
reglamentos u ordenanzas". 

Esta potestad ha sido definida por la Sala de lo Contencioso Administrativo de la 
Corte Suprema de Justicia como "aquélla que le compete para imponer correcciones a los 
ciudadanos o administrados, por actos de éstos contrarios al ordenamiento juridico" 
(sentencia pronunciada en el proceso ref l 83-M-2000, el 31 /111/2004). 

Para el caso específico de este Tribunal, la LEG le ha otorgado una competencia 
administrativo sancionadora que se limita al conocimiento de hechos planteados como 
vulneraciones a los deberes éticos o a las prohibiciones éticas contempladas en los artículos 
5 y 6 de la misma Ley, por parte de uno o varios servidores públicos, que hayan ocurrido a 
partir del día I de julio de 2006, fecha en la que dicho cuerpo normativo entró en vigencia 
(artículos 1, 2, 18 y 40 de la LEG) o en su caso que dichos hechos tengan permanencia en 
el tiempo. 

Por ende, en virtud de la competencia de este Tribunal, el objeto de la presente 
resolución se limitará a establecer lo siguiente: 

a) Si el seflor Osmín Antonio Guzmán Escobar, en su carácter de alcalde municipal 
de Apaneca ha transgredido la LEG: 

• Por utilizar inadecuadamente los fondos del proyecto de agua potable, razón por la 
cual se le atribuye la vulneración al deber ético de cumplimiento y al deber de eficiencia 
[art. 5 letras b) y d)]; 

• Por no haber rendido cuentas en cabildos abiertos ni contestado las peticiones y en 
consecuencia haber transgredido el deber ético de cumplimiento, el deber de no 
discriminación y la prohibición ética de negarse a proporcionar información de su función 
pública� exceptuando las que establecen la Constitución y la ley y la prohibición de retardar 
sin motivo legal los trámites o la prestación de servicios administrativos (art. 5 letras b) y 
c); arts. 6 letras e) é i)]; 

• Por obtener un doble salario al desempeñar su cargo y el de presidente de la 
asociación para el manejo de las aguas, transgrediendo así la prohibición ética de 
desempeñar simultáneamente dos o más empleos en el sector público, salvo los casos 
permitidos en la ley [art. 6 letra e)]; 

• Por haber nombrado a la suegra, Rosa Angélica Amaya desde enero 2006 hasta 
noviembre de 2007 para laborar en la Alcaldía de Apaneca con lo cual se le atribuye la 
vulneración de ta prohibición ética de nombrar a parientes dentro del cuarto grado de 
consanguinidad o segundo de afinidad, para que presten servicios en la entidad que preside o se desempeile [art. 6 letra g)]. 

J 
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motivo legal los trámites o la prestación de servicios administrativos [art. 5 letras b) y c); 

arts. 6 letras e) é i) de la LEG]; sin embargo, el hecho aludido en concreto hace referencia 

al incumplimiento de una obligación establecida en la norma primaria, por lo cual este 

Tribunal considera que resulta más adecuado analizarlo desde la óptica del deber ético de 

cumplimiento, que consiste en "Cumplir con responsabilidad y buena fe los deberes y 

obligaciones, como ciudadano y como servidor público" [art. 5 letra b) de la LEG]. 

3. Respecto al deber ético de cumplimiento 
El art. 5 letra b) de la LEG dispone que el deber de cumplimiento consiste en 

"Cumplir con responsabilidad y buena fe los deberes y obligaciones, como ciudadano y 

como servidor público". 

Es criterio de este Tribunal que el cumplimiento a la luz del derecho administrativo, 

según lo apunta el jurista Miguel Marienhoff, debe entenderse mediante la siguiente 

relación: los funcionarios y empleados públicos tienen "deberes" que cumplir, los cuales 

guardan armonía con el objeto o contenido del contrato de la función o del empleo público 

que realizan. Así, el deber básico de todo agente público es cumplir la función o empleo 

que se le ha encomendado, debe pues dedicarse al cargo en cuestión de forma diligente. 

El parámetro normativo de los deberes ciudadanos que se exigen a los servidores 

públicos, son los establecidos por la Constitución, de lo que estima este Tribunal que en un 

proyecto ético de cara a crear un mejor país debe fortalecerse la idea del "buen ciudadano". 

El término debe entenderse de esta forma, porque la Administración está regida por 

una cuantiosa cantidad de normas, las cuales no pueden exigirse indistintamente a cada 

funcionario público, a menos que sean normas que de manera específica coadyuven al 

ejercicio de la función o empleo público que se ejerce. 

Es insostenible a la luz del derecho administrativo sancionador exigir a todos los 

funcionarios públicos el cumplimiento de todas las normas que rigen a la Administración 

pública, ya que ello quebrantaría el mandato de tipificación, el que coincide con la 

tradicional exigencia de "lex certa", que también suele Llamarse habitualmente principio de 

detenninación y recientemente principio de taxatividad, cuyos objetivos principales son la 

seguridad jurídica (certeza) y la reducción de la discrecionalidad o arbitrio en la aplicación 

del Derecho. Esto exige que los textos que manifiesten las normas sancionadoras describan 

con suficiente precisión, o con la mayor precisión posible las conductas que se amenazan 

con una sanción. 

Por lo anterior, para efectos de definir y delimitar bajo que términos debe entenderse 

el deber de cumplimiento de los servidores públicos a efectos éticos, que ordena el artículo 

5 letra b) de la Ley de Ética Gubernamental, el Tribunal deja claro que sólo serán aquellos 

deberes que le son exigibles en razón del cargo o empleo público que ejerce el servidor 
� público denunciado. 

J / 
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La idea de responsabilidad que se demanda de los funcionarios públicos para los 
efectos de la Ley de Ética Gubernamental implica la diligencia en el trámite de un asunto administrativo, y constancia escrita de haberlo efectuado; en otros términos, implica el 
cuidado en ejecutar con prontitud y diligencia la actividad encomendada por la Ley [art. 4 letra h) de la LEG]. En los anteriores términos, todo servidor público debe actuar con claro sentido del deber que le corresponde, para el cumplimiento del fin público que compete a la institución a la que sirve, y de las consecuencias de su actuación en relación con ese cometido institucional. El servidor público debe hacer un esfuerzo honesto para cumplir cabalmente 
sus deberes. 

Además, el legislador espera que el servidor público cumpla los deberes con buena fe. 
El Profesor Jaime Arrubla Paucar, expresa: "La buena fe es un concepto ético de antiquísima aparición, que ilustra instituciones filosóficas morales y jurídicas, y que se halla en permanente evolución. Es un concepto dinámico y no estático; aunque mantiene su idiosincrasia como base, ello no le impide actualizarse conforme a la evolución que experimentan los cambios políticos y sociales de los pueblos". Afirma el tratadista que se trata de un postulado que adopta concepciones abstractas y pasa a formar parte de los ordenamientos juridicos a través de fórmulas concretas, que ayudan al jurista en su labor hermenéutica, en la toma de decisiones y en la aplicación del derecho positivo. 

Según Alejandro Nieto, la buena fe complementa la diligencia debida. Este deber de diligencia es va1iable en atención a las circunstancias personales de cada uno: grado de cultura, medio en que vive, grado de proximidad del ilícito a sus actividades habituales, profesión, etc. •Tenemos entonces que al señor Osmín Antonio Guzmán Escobar por un lado se le atribuye el hecho de no rendir cuentas en cabildos abiertos y en relación a ello debe hacerse notar que el art. 1 1 5  del Código Municipal establece: «Es obligación de los 

gobiernos municipales promover la participación ciudadana, para informar públicamente 

de la gestión municipal, tratar asuntos que los vecinos hubieren solicitado y los que el 

mismo Concejo considere conveniente». Además, el art. 1 1 6  literal b) de dicho cuerpo normativo establece como mecanismo de participación ciudadana el cabildo abierto que puede definirse como la reunión pública de los Concejos Municipales en la cual los habitantes pueden participar directamente con el fin de discutir asuntos de interés para la comunidad. En el anterior sentido la obligación nace para los gobiernos municipales. El gobierno municipal está formado por un Concejo que tiene carácter deliberante y normativo, y lo integra un Alcalde, un síndico y dos regidores propietarios y cuatro regidores suplentes, según lo establece el articulo 24 del Código Municipal. 
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Es decir, el gobierno municipal está regido por un órgano, y el Alcalde forma parte, 
preside y representa a ese órgano. 

Así pues, no puede tenerse por incumplida una norma que no es exigible de forma 
individual a la persona del Alcalde. Al introducirnos en el análisis de la responsabilidad, de 
acuerdo con el Derecho administrativo sancionador, aunque se plantean diferentes 
supuestos de responsabilidad solidaria y subsidiaria, que se tienen previstas 
normativamente, no se abandona la idea del principio de culpabilidad, principio que de 
acuerdo a la doctrina casi unánime resulta aplicable en el Derecho administrativo 
sancionador, aun y cuando persisten algunas vacilaciones. 

En el presente procedimiento administrativo sancionador consta de folio 1 76 al 185 
una serie de copias certificadas con las que se comprueba el control de asistencia de 
comunidades urbanas y rurales en sesiones abiertas del Concejo Municipal de Apaneca 
durante los meses de octubre y noviembre de dos mil siete; y enero y marzo de dos mil 
ocho. Así, se ha demostrado que el Concejo Municipal del cual forma parte, sí cumplió con 
la obligación legal antes señalada. También, informó a este Tribunal sobre los mecanismos 
de participación ciudadana utilizados y en los que se han tratado los temas acá denunciados. 
Por su parte, el señor Manuel de Jesús Valenzuela González no probó que el gobierno 
municipal haya incumplido esa obligación o en su defecto que el Alcalde haya realizado 
una acción u omisión concreta que implicara un obstáculo arbitrario para el cumplimiento 
de lo dispuesto en los artículos 1 15  y 116 del Código Municipal. 

En razón de lo anterior, este Tribunal considera que el señor Osmín Antonio Guzmán 
Escobar por el hecho que se le imputa de no rendir cuentas en cabildos abiertos, no ha 
transgredido el deber ético de cumplimiento. 

•Respecto al hecho de no contestar las peticiones ciudadanas, al remitimos a la Ley 
específica tenemos que el art. 125-B letra a) del Código Municipal señala como derecho de 
todos los ciudadanos domiciliados en el municipio: <<Solicitar información por escrito a los 

Concejos Municipales y a recibir respuesta de manera clara y oportuna». 

Como se estableció en párrafos anteriores, el Concejo Municipal está integrado por 
un Alcalde, un síndico y dos regidores propietarios y cuatro regidores suplentes. 

Similar a lo que ocurre en el análisis de la omisión de rendir cuentas que se le 
atribuye al denunciado, dado que la obligación señalada es ex_igible al órgano colegiado en 
su conjunto, no puede considerarse incumplida individualmente tal obligación, pues la 
configuración de tal disposición requiere que los escritos sean dirigidos al Concejo 
Municipa1 y que tal Concejo sea la autoridad que brinde la respuesta a las peticiones que le 
son efectuadas. 

Ahora bien, desde el punto de vista individual no se puede negar la existencia de una 
obligación de rango constitucional que exige a todos los funcionarios estatales responder o 
contestar las solicitudes que se les eleven, pues el gobierno de la República esta instituid� 
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para servir a la comunidad. Es decir, la autoridad debe analizar el contenido de la petición y resolverla, pues solo de esa manera habrá cumplido con esa obligación constitucional. (Sentencia 4-Vl-1997, Amp.41-M-96, Considerando II 2). 
Importa destacar que los escritos que aparecen anexados a folios 14 al 1 9  y 86 al 102 como prueba documental al presente expediente administrativo sancionador están dirigidos 

al señor Osmín Antonio Guzmán Escobar, en su carácter de alcalde de la municipalidad, quedando constancia de que los mismos fueron recibidos en dicha municipalidad por el señor Hugo Alfredo SantiJJana, en su carácter de secretario, por lo cual nace a partir de ese momento una obligación personal de responder. 
Las respuestas que se brindan a los peticionarios operan como una garantía de que el servidor público ha conocido la petición. 
El servidor público no está exento de cumplir con su obligación de resolver (artículo 

1 8  de la Constitución), aun en los supuestos en los que él no sea competente o no sea el obligado legalmente en resolver -con frecuencia el peticionario ignora quién es o no competente- pues siempre subsiste el deber constitucional de acordar y hacer del conocimiento del administrado la decisión que ha recaído sobre su petición. Perfecto Araya, jurista argentino, sostiene que a través de las respuestas "el pueblo 
puede influir benéficamente en la acción del gobierno, haciendo peticiones que ilustren sobre sus necesidades o pedir reparación de los agravios que se le hubiesen inferido. Dondequiera que exista un gobierno democrático o de tendencias democráticas, la obligación de responder a las peticiones juega un rol principalísimo, como demostración de los deseos y juicio de la opinión pública, siendo solamente mal acogido allí donde los gobiernos poco se desvelan por la tranquilidad y el bienestar de los habitantes". Si bien es cierto en el caso que se analiza no existe un plazo para resolver las peticiones, es evidente que -para evitar la enervación de la obligación en análisis- la entidad estatal a quien se dirige la petición debe pronunciarse en un plazo razonable ( . . .  ); no es posible demarcar apriorísticamente, con carácter inmutable y absoluto, la dilación temporal del expresado concepto, pues la extensión del lapso dentro del que una autoridad debe dar contestación escrita a una petición del gobernado, varía según el caso concreto de que se trate, o sea, que dicha extensión debe ser aquella en que racionalmente deba conocerse una petición. Consecuentemente, se puede concluir que, debido a la gran variedad de asuntos que pueden plantearse, no es posible fijar un plazo común a cargo de todas las autoridades para responder a las mismas, sino que éste debe ajustarse según los distintos planteamientos y los trámites necesarios para producir la contestación, procurando en todo caso que la respuesta sea pronta (Sentencia de 9-XI-1998, Amp. 441-97, Considerando 11 3). En el presente procedimiento administrativo sancionador se ha probado que el señor Osmín Antonio Guzmán Escobar, alcalde de Apaneca, rindió informe a los miembros de la Junta Directiva de la Asamblea Legislativa, el 5 de septiembre de 2006. Informe en el cual 
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contesta los cuestionamientos realizados por el Comité Unidos por la Dignidad de Apaneca. 

También, ha quedado demostrado que existieron notas dirigidas al Alcalde de Apaneca en los meses de septiembre y octubre de 2007 (Fs. 1 4  al 1 9  y 86 al 1 02 ), en las que 
se le solicita rinda información sobre una serie de aspectos relacionados a su gestión 
municipal ( estado financiero del proyecto de agua potable, últimos reparos de la Corte de Cuentas de la República, estrategias a utilizar en el tratamiento de los desechos sólidos, el problema de la falta de instalaciones deportivas, los costos monetarios de los salarios del 
personal que presta seguridad privada, las razones para no promover la participación ciudadana, etc). Sin embargo, no existe prueba que demuestre que las mismas fueron contestadas; y en consecuencia, que el denunciado haya dado cumplimiento a la obligación que la norma suprema le impone en el art. 1 8  de la Constitución. Por lo tanto, al no poder interpretar de la prueba que consta en el presente procedimiento administrativo sancionador que existió una respuesta a las peticiones dirigidas al Alcalde, este Tribunal concluye que si ha existido una vulneración al deber de cumplimiento consagrado en el art. 5 letra b) de la LEG. Por todo lo expuesto, este Tribunal establece que en el presente caso, se logró determinar que el señor Osmin Antonio Guzmán Escobar, en su calidad de alcalde de Apaneca, sí ha vulnerado el deber ético de cump]irnjento, en cuanto que existen elementos suficientes que comprueban que se le solicitó por escrito información de su gestión, que existe el deber constitucional de contestar esas peticiones y que no hubo respuesta clara ni oportuna a las mismas. Por ello, el denunciado no ha cumplido con responsabilidad y buena fe su obligación de brindar respuesta a las peticiones que le fueron elevadas en su carácter de Alcalde de Apaneca. 

4. Deber de eficiencia: Utilizar adecuadamente los recursos para cumplir las 

funciones que le correspondan. El deber de eficiencia, de acuerdo con la nonna definida en el artículo 5 letra d) de la Ley de Ética Gubernamental, consiste en utilizar adecuadamente los recursos para 
cumplir las funciones que le corresponden. Ta] deber ético implica que todo servidor público cumpla en forma personal y eficiente la función que le corresponde en tiempo, forma y lugar. Es decir, que debe usar su tiempo laboral de la manera más productiva posible; esforzándose por encontrar y utilizar las formas más eficientes y económicas de realizar sus tareas, velando por la buena conservación de los bienes estatales y haciendo uso razonable de ellos, evitando el desperdicio. A partir del significado del término eficiencia, es necesano advertir que al desglosar, los verbos que describen la infracción típica, pueden definirse en su acepción general y según el Diccionario de la Real Academia Española de la siguiente manera, 
utilizar es sinónimo de usar, "hacer servir una cosa para algo" adecuadamente, es "l� 
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apropiado a las condiciones, circunstancias u objeto de algo", los recursos son, los medios 
de cualquier clase que, en caso de necesidad, sirven para conseguir lo que se pretende. Los términos que confonnan la norma base de la infracción componen lo que es el 
deber de eficiencia. Así, la eficiencia requiere que se cuente con los medios necesarios para 
poder alcanzar el resultado deseado, y la mayor habilidad en la utilización de los mismos, con lo cual se afinna que la persona u organización que mejor optimice los recursos, adecuando los medios a los fines, posee el más alto grado de competencia. 

En virtud del deber de eficiencia todo servidor público está obligado a utilizar adecuadamente los recursos para cumplir las funciones que le corresponden. Es importante 
señalar que el mismo hace referencia al uso apropiado de los bienes que integran el patrimonio del Estado, especialmente aqueUos que se le proporcionen como insumos o 
herramientas para la ejecución de las labores que le corresponde realizar. 

En el presente caso, con la prueba vertida en el procedimiento, no se ha establecido 
que el alcalde Osmín Antonio Guzmán Escobar, haya utilizado inadecuadamente los fondos del proyecto de agua potable, pues en el expediente sólo consta: 1 )  en folio 14 y 86, el escrito de fecha 1 7  de septiembre de 2007 en el cual se solicita al señor Osmín Antonio Guzmán que rinda información sobre el estado financiero del proyecto de agua potable y la razón de atraso notorio en el mismo, 2) a folios 3 1 -34 el infonne rendido por el señor Guzmán Escobar a la Asamblea Legislativa el 5 de septiembre de 2006 donde manifiesta 
que el avance del proyecto de agua potable es del 95% y que en corto plazo el mismo sería concluido, 3) a folio 35 carta de Adalberto Antonio Aguilar Márquez, jefe de UACI de la Alcaldía Municipal de Apaneca, con fecha 25 de agosto de 2006, en la que informa al Alcalde que eJ proyecto "Mejoramiento del Sistema de Agua Potable de la Ciudad de Apaneca" presenta un avance del 94%. Entonces, con lo probado se determina que: 

a- El 25 de agosto de 2006 la obra tenía un avance del 94%; b- El señor Osmín Antonio Guzmán Escobar rindió informe sobre ello a la Asamblea Legislativa el día 5 de septiembre de 2006; c- Mediante escrito de fecha 17  de septiembre de 2007 se le solicitó al señor Osmín Antonio Guzmán Escobar, en su calidad de alcalde de Apaneca, cuentas sobre el uso de los fondos del proyecto de agua potable; Así pues, no se logró establecer que el señor Osmín Antonio Guzmán Escobar haya utilizado los fondos del proyecto para otra cosa distinta o de forma inapropiada a lo presupuestado. Por lo tanto, de acuerdo con la prueba aportada y la delimitación de los hechos probados este Tribunal concluye que no se ha establecido que el servidor público denunciado haya transgredido el deber de eficiencia contenido en el artfculo 5 letra d) de la Ley de Ética Gubernamental. 
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remunerado con un sueldo y no con una dieta, observando que en horas laborales trabaja como maestro de obra o albañil en proyectos de la misma municipalidad. Este Tribunal aclara que tal escrito no constituye prueba con la cual se acredite fehacientemente la afirmación realizada por el denunciante, es decir, que el señor Julio 
César Ramírez desempeña simultáneamente dos o más empleos en el sector público. 

Asimismo, conviene dejar claro que la prohibición como tal hace alusión al ejercicio simultáneo de dos o más cargos en el sector público. En ese sentido, el problema real no es el hecho de recibir un doble salario, sino que el ejercer al mismo tiempo dos o más actividades laborales dentro del sector público. Por tal circunstancia, en este procedimiento no ha sido probado que el señor Julio 
César Ramírez, en su calidad de Síndico de la Municipalidad de Apaneca haya transgredido la prohibición ética contenjda en el art. 6 letra e) de la LEG. 

6. Prohibición ética: Nombrar a parientes dentro del cuarto grado de 

consanguinidad o segundo de afinidad, para que presten servicios en la 

entidad que preside o se desempeñe El artículo 6 letra g) de la Ley de Ética Gubernamental señala la prohibición ética enunciada. Según el Diccionario de la Real Academia, nombrar significa elegir o señalar a alguien para un cargo, un empleo u otra cosa. Así pues, nombrar implica realizar un hecho o acto que de lugar al nacimiento de una relación laboral con el Estado para prestar servicios en una institución pública determinada, ya sea que se realice por nombramiento en Ley de Salarios, por contrato o por cualquier otro título. La palabra "pariente" como adjetivo de una persona, se refiere a cada uno de los ascendientes, descendientes y colaterales de su misma familia, ya sea por consanguinidad o afinidad. El parentesco es la relación de familia que existe entre dos o más personas y puede ser por consanguinidad, afinidad o por adopción. Por consanguinidad es el existente entre personas que descienden unas de otras o de un ascendiente común; y, por afinidad es el existente entre uno de los cónyuges y los consanguíneos del otro. La proximidad del parentesco se determina por el número de generaciones, las que, procedentes de un ascendiente común forman línea de parentesco. El Código de Familia reconoce el parentesco por consanguinidad en la línea colateral (cuando las personas provienen de un ascendiente común, unas de otras) hasta el cuarto grado y en el de afinidad hasta el segundo grado (arts. 1 27-129, 131  y 1 32  Código de Familia). Así por ejemplo, el hijo es pariente en primer grado de consanguinidad con el padre, la sobrina lo es en tercer grado de consanguinidad con el tío y la cuñada es pariente en segundo grado de afinidad con el hermano del cónyuge. 










